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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Búas leyes y las dlspnslvicncs del Ce- 

cierna son obligatorias para la capital 
4c ?>ravlucla desde que se pubtiran eH- 

® il 3Qate en ella y desde çBatro dias 
Aesjkaeg para los demAs puebles de la 
Ususs provincia. (7 ey de 3 de MovIeK- 

bre de îUiSr.)

SÜSCRICION PABTICUIAR.

Un mes eoCórdoba. 12 ra.ld. fnira. 16.
Tresid.......................SS45.
Seia id.......................66..................................90
Un año..................... 132 . . , , . . 180*

Sÿpublica ioiiûs los días eteepio los Vominffos.

Cas leyes, úr deme s y anuncios que se 
aianden publicar en los Boletines ofl- 
claies »e han de remitir al Cefe politico 
ecspcctlro, por cuyo conducto se pasa* 
râo a los editores de los mcnelonades 
»írl í JIí9«. (Ordenes de 0 de Abril de 
lAld, y 31 de Octobre de ISSl.)

Núffi. 569.

I^iputacion provincial de 
Córdoba.

Extrae lo de là sesión celebrada por 
la Comisioo provincial ei dia í3 
de Abril de 1875.
Presidencia del limo. Sr. Don 

Iguaeio Gartia Lovera.' ''’
Leica y aprobada el acta de la 

ssteriof, qutdatoo acordados ‘los 
particulares que a con tin nació u se 
Êspreasn relaiivamente à las inci 
tlsucias de la qnio ta actua! y de Ré
servas anteriores.

Agueda Reserva de 1874.
Puenle Genil.

declarar pendiente de acreditar 
Sü escepeiou legal ai oiozo número 
^^ Pedro Santos Sánchez.

Segunda Reserva de 1874.
PozubUneo.

Declarar sollados definitivos ai 
^8 Ricardo Viilena Fernandez y 
iS Miguej Redondo Gorgollo: soi- 
^tido eondicionaí al h2 Juan Ceju- 
*^o Redende; y libre por escepcion 
‘^gal al 71 Pedro Redondo Pedra- 
jus.

StguLda Reserva de 1874.
Ecija (Sevilla ) 

Declarar saldado definitivo al 
60 José Cordero Gonzalez.

Segunda Reserva de 1874.
Vilaimeva de Córdoba. 

Declarar soldado definitivo til 
^^ Pedro Cámara Pozo.

Tercera Resei va de 1874. 
Montilla.

Decik.rar soldado definitivo al 
Pdefoneo Jurado Castellano, 
Primera Reserva de 1874, 

Fuente Palmera. 
^^'''‘^'^’'■”' soldado definitivo al 3 

«tooso Garcia Martínez.

Tercera Reserva de 1874. 
Fuente Palmera.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm, 13 Antonio
Hena Martínez.

Tercera Reserva de 1874. 
Villanueva del Rey, 

Declarar libre por escepcion le
gal al 15 Rafael Muñoz Zafra. 

Tercera Reserva de 1874. 
Cañete.

Expedir certificado de libertad 
al mezo redimido núm. l.° Ilde
fonso Torralvo Zurita.

Tercera Reserva de 1874. 
Carcabuey.

Declarar soldado definitivo al 
7ti Francisco Montes Rico, y pen
diente de acreditar su escepcion le
gal al 91 Esteban Montes Rico. 

Tercera Reserva de 1874. 
Priego.

Declarar libre por defecto *'ísico 
al 423 Manuel Reyna Baena.

Tercera Reserva de 1874.
Lucena.

Declarar soldado definitivo al
£29 Joaquín Tozan Acero.

Tercera Reserva de 1874.
Hinojosa y Villaviciosa.

Decidir en favor de la vil a de 
Hinojosa la competencia entablada 
contra el pueblo de Villaviciosa so
bre mejor derecho al alistamiento 
del mozo Francisco Morales Garcia,

Quinta de 1875.
Montilla.

Declarar libre por escepcion le
gal ai mozo núm. 18 Juan Urbano 
Luque.

Montalbán.
Declarar soldado definitivo al 5 

Raíael Lopez Prieto y libres por de
fecto tísico y cortos de talla unos 
y por escepcion legal otros, al 1.' 
Francisco Alvaro Guadix, 7 Gre
gorio Huertas hmenez, 12 Francia- 

co Miria Domínguez y 2- Pedro 
Montilla ^govia.

Adamuz.
Dedáraf Ubre por escepcion .le

gal al 9 Tornos Goadrado Garcia.
■ Espiejá.

Declarar libres por escepcion le
gal al 11 Rafael Reyes Seirano y 
45 José Lucena Navarro.

Almodóvar.
' Declarar libre por escepcion le

gal al 15 Rafael Lean Garcia.
Villanueva deCórdoba.

Declarar soldado definitivo al 6
Andrés Romero Leon.

Fuente Tojar,
Declarar soldado definitivo al 

10 José Jurado Espinosa.
Expedír certificado do libertad 

al mozo redimido núm. 16 Antonio 
Ambroíio Pimentel.

Rambla.
Declarar Ubre por escepcion le

gal al 14 Alfonso Barroso, 
Guadalcázar.

Declarar libres por escepcion 
legal al 1.® Esteban Rivae Cuenca 
y 7 José Tejoderes Loque.

Hinojosa,
Declarar libre por escepcion le

ga! al 11 José Ferez Marquez, 
Fuente Palmera.

Declarar soldado definitivo al 6
Manuel Garcia Navarro, 

Palenciana,
Declarar libre por escepcion le

gal al 13 Juan Pedrosa Velasco.
Villanueva del Duque.

Declarar soldado definitivo al 
15 Jacinto Romero Maníiila.

Baena.
Declarar soldado definitivo al 

49 José Villa Muñoz.
Villaralto.

Declarar libre por escepcion le
gal al 11 Demetrio Fernandez Fer- 
oandez,

Priego, 
j fedarar Ubre por escepcion le- 
- gal al 94Félix Gutiérrez Siles.

Victoria.
Oficiar al Alcalde pa^a que ha

ga comparecer anta la Comisión 
provincial á los mozos comprendi
dos con les números i, 3 y 5.

Con lo que terminó la sesión de 
este riift. —Gracia.

Sesión del 26 de Abril de 1875.
Presidencia del Sr. Garcia Lo

vera.
trida y aprobada el nota de la 

anterior, quedaron acordado# les 
particulares que à continuacion se 
expresan, relativamente á las in
cidencias de la quinta actual y re
serves anteriores.

Quinta de 1875.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
mozo núm. 204 José Jimenez Ci- 

#di'on Lopez: saldados de abono al 1 
José Prieto Fabra, 60 José Reyna 
Martínez, 148 Pedro Martínez Ro
dríguez y 310 Francisco Villoslada 
Torres; y libre por escepcion legal 
al 176 José Antunez Baena.

Espejo,
Declarar libres por escepcion le

gal at 16 Antonio Blanco Laguna 
y 18 José Carmona Crespo.

Ca bra.
Declarar Ubre por excepción le

gal al 10 Manuel Roldan Jimenez.
Priego.

Declarar libre por defecto físico 
el 80 José Sánchez Cadadaa,

Palenciana.
Declarar eeocluiio por no tener 

la edad de 19 años al 12 Juan Pin
to Gómez.

Belalcázar.
Declarar libre y de abono al 6 

Francisco Murillo Hidalgo.
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tipo de dos mil quinientas pesetas, 
debiendo tener asta lugar á las do
ce de los dias27 y 28 dal corriente, 
en estas casas capitulares.

PuenteGenil 21 da Jnnro de 
1875,—Eduar lo Reina.

E^?eSí£á ^«g»*^ ^at^Kfiï^XMHMB

Núm. 219,

Audiencia de Sevilla.

Don Francisco de Góngora, Habi
litado para el despacho de la Es
cribanía de Cámara de Don Bar- 
cabé Asensio.

Certifico: que vista la compe
tencia suscitada entre los jueces de 
los distritos de San Vicente y de la

Lueeca.
Expedir cerlificado dô libertad 

al uio2o reóicüido DÚm. 65 Jaan 
Muñoz Cañete.

Vi laeueva del Duque- 
Expedir certiricado de libertad 

a! moto redimido núm. 7 Juan Gó
mez Medios,

Fernán-Núñez.
Oficiar al Alcalde para que haga 

cooiparecer ante la Comision pro- » 
viociai à los mozos comprendjdos j 
con los cúmercs 8, 32, 33 y 35.

Cañete.
Ext,edir certificado de libertad 

al mozo redirn do uûm. l lldtfonso 
Torralvo Zurit’.

Tercera Reserva de »674.
Victoria.

Oliciar al Alcalde para que ha- 
ga comparecer ante la Condsion 
provincial à les uiozos compreodi- 
GOE. cen 109 numéros 5, iS y 17.

Tercera Reserva de 187-1, 
Lucena.

Declarar soldado con la nota de 
desertor a¡ 484 Angel Nieto Ca
ñeta.

Tercera Reserva de 1874. 
Priego.

Declarar soldado de abono á 
Juau Pulido R^yna.

Tercera Reserva de 1874, 
San Sebastian.

Expedir ceitifioado de libertad 
al mozo redimido núm 8 Juan Pe
tidier Pino.

Segunda Reserva de 1874. 
Pozoblanco.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 5 Bartolo
mé Rodríguez Ramírez.

Tercera Reserva de 1874. 
Fernán-Núñez.

Oficiar al Alcalde para que hi
ciera comparecer ante la Con ision 
provincial à varios mozos reclama
dos por Alonso Moreno, Antonio 
Ariza y otros.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Gracia,

Lo que 30 auuncia al público 
para conocimierto da laintcresada.

Córdoba 14 da Jurio de 187o.—
Cárlos Lopez de Longoria.

w LKiivJni nt7H~'7^*^_~^"^-^'^^?^?^*^.'~'”‘ "^ ** "*

ULIDIHKIIIV
Núm. 277,

Alcaldía constitucional de 
Luque.

Hace saber: que hecha la reclili- 
cacion del amillaramiento del pre
sente año económico para formar el 
del próximo de 187o à 76, base del 
reparlimienlo de inmuebles, de acuer
do del Ayuntamiento se expone al 
público en csla secretaría municipal, 
por término de quince dias à contar 
desde aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Bolelin oÚcial» de la 
provincia. Los contribuyentes pueden 
utilizar el periodo de publicación pa
ra examinar sus relaciones y aducir 
las razones de agravio que juzguen 
se les haya inferido.

Luque y Junio 14 de 1875.— El 
Alcalde accidental, Claudio Amores, 
—Anlouio Gimenez de la Torre.

Núm. 328.

Alcaldía consutuciouai u^ 
Adamuz.

Doo Pedro Galas Vega, Alcalde 
cooatitucioual de esta villa de 
Adamuz,

Hago saber: que por acuerdo 
de la junta rauuicipal de la misma, 
asociada al Ayuatamíento y bajo 
los tipos y condiciones que constan 
del expediente qua sa halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, se subastan los dereches 

*y arbitrios con que están gravadas 
las especies da consumos para todo 
el año económico de 1875 á 1876, 
cuyo acto de remate tendrá lugar el 
28 del presented las 12 de su ma
ñana en las casas capitulares de la 
misma.

Adamuz 20 de Junio de 1875, 
—Pedro Calao Vega.

Núm. 329.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil,

Don Eduardo Reina y Rivas, Al- 
! ealde de eita villa.

Hago saber: que aprobado por la 
asamblea municipal corno uno de 
los ingresos para el próximo año 
econúmioo el arbitrio sobre uso 
voluntario de las medidas, se 8íca 
a su bastaeu arreudamiento por el 

Núm. 223.

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba.

Loterías.

En el sorteo celebrado el dia 24 
de Mayo último para adjudicar el 
premio de 623 pesetas concedido eo 
cada uuo à las buérfanaS de mili
tares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Duña Leona Goñi, bija 
de D. Sebastian, Capitón fiel Bata
llón franco da voluntarios da Gui 
pózcoa,

de Diciembre de mil ochorientos só- 
j sema y dos.
j Resultando que «usUnciándose 
t dichos autos, en May » de mil ocho- 
Í cientos sesenta y seis la actora coa 
^ noticia de que la deudora había ce- 
1 dido por escriiura pública las rentas 

de las casas embargadas a D. Ma
nuel Sánchez para el pago do trein
ta y dos mil reales, formó convenio 
con este y dicha decidora para dis
tribuirse entre ambos acreedores 
las espresadas rentas, y enjugado el

1 crédito de la Fernandez Calero 
continuaría el Sánchez hasta rein
tegrarse del suyo, y que sobre el 
cumplimiento de dicho convenio ó 
sea la distribacion do las rentas se 
suscitaron cuestiones entre ambos 
acreedorea que quedaron definiti
vamente resueltas.

Resultando que ante el Juzga
do del distrito de la Magdaleui de 
esta ciudad y á instancia de doña 
Josefa Camorati, ae causó embargo 
prevemivo eu diez y ocho de Junio 
de mit oohociebtos sescnia y cuatro, 
en varios bienes mueblas de doña 
María Antonia Garcia, deudora á 
aquella de la cantidad de tras mil 
reales, consignados en dos pagarés 
reoonüci.io3 por esta, y propuesta la 
correspondioiite Uemanda ejecuti
va se causó nuevo embargo ea bie
nes de ia deudora en veinte de Ju
lio dei espresado año de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, entre ellos 
las rentas ue tas casas calle Banca ■ 
leros múmeroa veinte y ocho y 
treinta y cuatro.

Resultando queínstauciados di
chos autos se sentenciaron de re
mate en seis de Julio de mil ocho* 
cientos scsmla y seis, de cuya sen
tencia se alzó la García, y admiti
do eliecurso libremente y sustan
ciado en esta Superioridad se con
firmó la sentencia apelada con las 
costas del recurso.

Resultando que des; ues de otras 
actuaciones à coosecueocia decarta- 
órden de esta Superioridad para el 
pago de las costas causadas por la 
Garcia en la alzada en el pleito eje
cutivo seguido contra ella por iu Ca
morati sole embargó la casa caito 
Baucaleros número veinte y ocho 
en veinte y cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho y se pro
cedió à su aprecio por peritos y á i® 
venta en subasta pública, habían" 
do sido remalt da á favor de Do® 
Francisco Ductor por la cantidad de 
cuatro rail veiote y siete peseta® 
cincuenta cóútimú8.

Resultando que en catorce 3® 
Agosto de mil ochccienios seteflí® 
y dos doña Josefa Fernandez y Ca" 
lero presentó escrito ante el Jo2" 
gado del distrito de San Vicente ®® 
que con noticia de la subasta anuO" 
ciada de la casa calle Baucalof^^ 
número veinte y ocho, por el Ju^” 
gado de la Magdalena, y por las r*'

Magdalena de esta capital, con mo- j 
tivo de los autos seguidos en di- j 
chos Jmgados respectivamente, los 1 
primeros 4 instanoia de doña María | 
Josefa Fernandez y Calero contra 
doña Maria Antonia Garcia, y los 
segundos à instancia de doña Jo- 
sefa Camoratiy continuados des 
pues por su hija doña Josefa Espi
nosa y Camerati contra la tnisena 
doña María .Antonia Garcia, ambos 
por cobro de realee; se ha dictado 
por les 3res. Magistrados de ¡a Sata 
de lo civil de esto tribunal la 
sentencia que con su publicación á 
la letra es como sigue:

Gon + únpííJ En la ciudad de Se- 1
villa à veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco, en 
los autos ejecutivos aeguidoa en el 
Juzgado del distrito de San Vicente 
de la misma á iostaacia de doña 
Maria Josefa Fernandez y Calero, 
contra defla María Antonia Garcia, 
y en los de la misma índole seguí 
dosec el Juzgado del distrito de la 
Magdalena de esta propia ciudad à 
instancia do doña JoaeCa Camorati 
y continuados despues por su hija 
doña Josefa Espinosa y Camorati 
contra la misma doña María Anto
nia Garcia, remitidos ambos ramos 
de autos para decidir 1 < competen
cia trabada entrediohos dos Jueces: 
Observados los términos y habiendo 
sido Magistrado Ponente el Sr, Don 
Pedro Zavala,—Vistos:

Resultando que ante el espre- 
sado Juez del distrito de San Vi
cente de esta ciudad se dedujo de
manda ejecutiva á iastanoia de la 
doña Maria Josefa Fernandez y Ca
lero contra la doña María Antonia 
García por la cantidad de diez y 
nueve mil ciento cincuenta y tres 
reah s, intereses legales y cosías, 
obligación consignada en un paga
ré que presently que fue recono
cido por la deudora; babióndose 
mandado despachar la ejecución y 
causado embargo como bienea de la 
misma en unas casas caUe de Bau- 
cahroa números veinte y ocho y 
Ireiota y cuatro coa facha quince
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abrante asá puesto à dis posición 3 
el otro Juez: 1

Considerando que presentada 1 
rimeramente ia demanda ejecuti- 1 
a por doña María Josefa Fernán- 1 
ez y Calero ante el Juzgado de 1 

San Vicente, y causado ásu virtud 1 
embargo en la casa calle Baucate- 1 
ros número veicte y ocho, propia 1 
le la deudora común, con anteriori- 1 
Jad á la ejecución promovida por 1 
doña Josefa Camorati, y mucho mas 1 
á la via de apremio á que se proce- 1 
dió por el Juzgado de la Magdale- 1 
na,á consecuencia de la carta órden 1 
de esta Superioridad para el pago 1 
de las costas causadas por dicha | 
deudora doña Maria Aotouia Gar- 1 
cía con motivo de la alzada inter- 1 
puesta de la eenteocia de remate 1 
recaída en los autos ejecutivos á 1 
mstanciadel a Camorati,el espresa- | 
do Juez de San Vicente es el com- | 
petante para llevar á efecto al con- 1 
venio celebrado por las parles en 
lo» autos de que conoce y hacer 
efectivos los créditos de dofla Jose
fa Fernandez Calero y D. Manuel 
Sánchez;

Declaramos que corresponde si 
Juez de primera instancia del dis- 
tritu de San Vicente de esta ciudad 
conocer preteientemente en los au
tos ejecutivos à instancia de ta do
ña Josefa Pernandez Calero y de 
Don Manuel Sanchez contra doña 
Mana Antonia Garcia, y devuélvan - 
se á cada uno de los espresados 
Jueces sus respectivas actUíoio
nes con la certificación correspon- 
dieate.

Por esta nuestra sentencia que se 
publicara dentro de los quince ellas 
üe BU techa tu los "boieunes Oticia- 
les» de las proviucins de este ditlri- 
lu, ¡asaodese al títmo las copias 
titctsaríes a los Gobtmadorts mvi- 1 
its üe lab mismas, asi lo pronuncia 
mos, maudamos y firmamos. — V ic- 
tor Lopez oe Mana.—Francisco Fa- 
bregae dei Phar.—Jos6 h. ue Ru- 
oas.—Francisco de Paula Aunoiea. 
— Peoru Zavaia.

Pubucacioü.—ha la ciudad de 
beVida á veinte y nuevede Aoru ue 
mil ochecitnlos tetenla J tinco, es- 
lanou tn horas oe auoientia ue boy 
iob b¡ ts MagiBtrodis de la fcaia de 
lu civil de este tribunal, el fsr. Don 
Pedio Zavaia, Ponente designado eu 
tbioa autos, leyó y publicó m auie- 
nor Btalencia ar lo ml, do que cer
tifico.—Francisco de Góngora.

La sentencia y publicación iü- 
settas ctriesponúen à la lelra Coü 
sus originales a que me remito.

Y para que consto, y remitir al 
Sr. Gobernador civil do la provin
cia de Córdoba para su inseieioa 
en el ■Boletín Oficial» do la misma, 
pougo la presente en Sevil la à ireio- 
ta y uno de Mayo de mil ochocien

ïonoe j ûSp'Ji't, solicitó qae se ® 
le dirigiera tfioio inhibitorio para ¡ “^ 
que en los autos qae segáis & ins - ' 
tancia da doña Josefa Gamorati i 1 
contra ia Garcia so separará de to- . ‘ 
do conocimiento laiativaineu te al ' 
embargo, aprecio y vanta de la es- i 
presada casa, dejando sin efecto i« í 
suJuj'u praetioadj y libre y cspe- 
dita la jurisdiocion del de San Vi- 
oente para el conocimiento de di
chos particulares, teniendo en otro ! 
caso por promovida la com peten oía } 
remitiendo los autos á esta Superio
ridad, jurando no haber hecho uso 
de la declinatoria.

Resultando que el referido Juz
gado de San Vicente, sin haber dado 
audiencia al Promotor Fisoal de di_ 
cho Juzgado, dictó auto en veinte 
del espresado mes y año en que 
aceptando tos fundameutus del 
mencionado escrito proveyó en un Í 
todo como en él se soiicitaua, ■ 
_Resultando que recibido el oú- 
cio inhibitorio con el testimouioque 
le ecompañaba por el Juez de la * 
luagdaleua, mandó dar vista á las i 
partes y al Promotor hícal de su j 
Juzgado asi como al remataute j 
liuctor, y dictó auto eo ciez do Ju- i 
nio de mil ochooiOLtoa setenta y ! 
cuatro por el que se declaró com
petente para seguir ooüoeieudo de 
los autos, maodándolo poner en co- 
úoóiíbieuto del Juez de tian Viceo- 
le con testimonio para que desis
tiera de la ioñibiuiua propuesta ó 
tuviera por entablada la compe
tencia: ,

Resultando que este, oido el 
Promotor fiscal,losisltó en su com
petencia, y remitidos los lespeoti- 
vus ramos de autos por ambos Jue
ces à esta cuptrionoad, en ella se 
ha Oidv a ma partes y ai hlintslerio 
hbcai que ha opinauo quo so deje 
tin electo lu tubasia ceienrada por 
et Juigtdo dtí la Magdtilena, üe- 
daranuo compelenle para el couo- 
ciinietto dti objeto de este asunto 
m JuezuoSan vietnte:

Lonsiueranco que euUblauas 
recia mP cloute cuntía et deudor to- 
üiUn ante des distintos duzgav.os 
paie ei page de las cannuaues üe- 
bidas à que se iiaUau alectos unos 
teísmos llenes, ne üay veiuadtra 
competencia, porque tanto ei Juez 
^el oisuitüúe han Vicente como 
^^ bs la Magdalena son oompeteu- 
les pala coucCei ce las actuaciones 
^üle Clics proincvioas;

Considerando, sin embargo, 
^üe halieudo de veiihcaise el pago 
*^C)H lea mutuos bienes, que pueden 
^^ tutur icucs jüB créditos tttia- 
^aut.6, ha lesuitado el ccnílieto 
®btre toa ciiudos Jueces y que por 
*^ Unto hoy a cuestión ha de con- 
bteiauv a cuál de tos ucs torres- 
Penue cvnecti' primeramente de la 
declamación ante ellos promovida, 
*^^ pcijuiCic de que ai retuitase no

tos setenfa y cinco.—Francisco de 
Góngora.

MI—— bLjwMgagj«3ffi; BKWI^WBW «vwt. TraiM

iiirz Wds
Núm. 278.

Juzgado de primera ins
tancia di Posadas.

Don Manuel Mana Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su paitido.

Por el presente se cita y empla
za á Francisco Santiago, para que 
comparezca en este juzgado, en el 
término de quince días á contar des
de la inseremn de este anuncio en 
los periódicos oficiales, A contestar á 
les cargos que le resultan en causa 

1 criminal que so sustancia per la 
sustracción de cuatro mil trece rea
les delà pertenencia de D. Julian 
Gonzalez Marcos, encargado .n In 
coostruecioa de la carretera de Pal- 

1 ma del Rio á la ciudad de Ecija.
1 Y para que llegue á su noticia 
1 pongo el presente en Posadas á 
| quince de Judío de mil ochocieutos 
1 setenta y cinco.—Mannei María 
1 Gonzalez.—El actuario, Manuel 
1 Sánchez de Toro.

Núm. 279,

Juzgado de primera instan- | 
cía de Castro dei Rio. |

Don Alonso Osuna y Ortega, Es- | 
cribano del Juzgado de esta villa. |

Doy fé y testimonio: que en el 1 
mismo y por mi aciuacion, penden 1 
autos instruidos à instancia de 1 
Maria de los Dolores Reinoso y Do- | 
pera, sobre posesión de una habi- | 
tacion alta y la quinta parte de otra, 
üe las que hay en la calle de Al
caldesa número diez y seis de esta 1 
población; en los cuales se halla el 
auto que literalmente se copla.

Auto. — En la villa-de Cestro 
del Hio ó siete de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco, el señor 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, habiendo visto 
el escrito que obra por cabeza, que 
presenta el procurador don Fran- 
cieeo Jesé Bello á nombre de Maiia 
de ios Dolores Reinoso, vecina do 
esta villa, cuya personalidad se 
acredita con el testimonio que se 
acompaîta y demás documentos que 
se unen, en elque formula elinter
dicto de adquirir la posesión de una 
habitación alla de la calle Alcalde
sa de este poblado; y

iReEuHandt: que de la copia de 
escritura que obra al folio doce de j 
este expediente aparece acreditada .

la adquísieioa por compra una 
habitaeton alta que está en el pri
mer cuerpo con ventana à la calle 
que pisa sobre la cocina y su puer
ta se halla al frente ai subir la ei- 
calera, de la casa calle Alcaidesa 
oámero diez y seis, y la quinta par
te de otra habitación alta en el pri
mer cuerpo de dicha casa que se 
halla á la derecha da la escalara por 
donde se vá á ella, y es la primera 
que se encuentra y tiene ventana 
que loma luz de la casa.

Considerando: que indicado do
cumento es titulo suficiente para 
adquirir con arreglo á derecho la 
posesión de las habitaciones antea 
descritas, ia cuales según se ase
gura en citado escrito nadie las 
posee á titulo de duefio ni de asu- 
froctuario: 3. S. por ante mi el Es
cribano dijo: - Que debía de otorgar 
y otorgaba á la Maria de los Dolores 
Reinoso la posesión que pide de las 
dos habitaciones antes citadas y 
uso común de ellas, la que se le da
rá en las mismas por medio de uno 
de los alguaciles del Juzgado, asís, 
tido del presente Escribano, en 
cuyo acto se harán tas intimacio
nes necesarias á los inquilinos y 

1 demás personas quo sea preciso 
para que la reconozcan corno ta 

i poseedora, y hecho todo desei 
| cuenta.

Lo manda y firma dicho señor 
Juez, de que yo el Escribano doy 
fé. —Pedro Güeto.—Alonso Osuna 
y Ortega.

Dada que ha sido la posesioa 
decretada en el auto inserto, se ha 
mandado que este se publique ea el 
<Boletin oficial» de la provincia, 
pura que en el término de sesenta 
días el que se crea con mejor dere
cho se presente en esto Juzgado á 
usar de su derecho; bajo apercibi
miento que, trascurrido desde que 
tenga lugar dicha inserciuD, no se 
admitirá reclamación alguna con
tra ia expresada pesesioo.

Do relacionado con mas expre
sión y lo inserto está conforme coa 
su original à que me remito.

Y para que conste pongo el 
1 presente en Castro del Rio à doce 

de Junio de mil ochocientos seteuia 
! y cinco.—Alonso Osuna y Ortega.

Nùm. 303,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de U izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Por el presente bago saber: que 

en la causa cuyo enmariose instru-
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Ïô fill díelio juzgado C/óU'?: AriÍJ- 
i'io M-iftlnaz Silva, naîtrai d-i Cir- 
niCtia, da usía douiioi-îù, dí astado 
casado, da oüoio calderero, edad da 
treinta adof. por asásinato de Se
bastian Tr» cotí Reye», «e dictó sen- 
leneia por ti Tribiioal del Jurado en 
Dueve deNoviembra da mil ocho
cientos -retenta y cuatro, en la que 
.aparece ia partu dispositiva al tenor 
aiirnieate.

Faliacnos quo debemoB condenar 
y condenatnoa a Antonio Martinez 
Siiva á sufrir la pena de veint) 
añee de cadens temporal con lag 
accesorias de interdiccioo civil du
rante dicha condena, éinhabilita- 
cion absoluta perpétua, yal pago de 
todas las costas procesales Reserva
mos 1 Sebastian Trocoli y Cabello, 
cemo padre de Sebastian Trocoli y 
Reyes, ei derecho que la Ley con
cede para la indemuizaciou de da
ños y perjuicio» contra el reo Ao- 
kuio Maitiiez ^ilva, que podrá 
ejercitar en «í juicio correspon
diente Uúvuéivase al eapresado 
Sebastian Trocoli y Cabello, las 
pitzas de convicción pertenecieuteg 
í su oifunto hijo, é igualmerde 
luego que e&ta seuleu-cia sea firme al 
procesado las que son de uso, ecep- 
10 el puñal y bastón de estoque 
que te inutilizaráo, Üaciéndolo 
constar por diligencia.

Y por esta nuestras utencia de- 
üniiivamÊLie juzgando, así lo pro- 
naauiumr’A, iim r dun-UB v Hrcoujüuo^ 
~ Joíé Mesa Cantaiero,— Juau Vaa- 
que/.—Antonio Chiesanova.

Lo que se publica por medio de! 
presente que se msertara en el cBo- 
letiu oficial» de esta provincia y de 
la de Sevilla, según iu dispone ei 
articulo Dovecieotca catorce de la 
Ley de Er juiciannento ctiminul.

Córdoba ditz y otho de Junio 
de mil cciiocientos setenta y ciuco 
_ Valenlio de Santiago Fuentes,— 
Ei Eseiibano, Juan Manuel de 

Villar.

Núm. 303.

Cen Valentin de Santiago Fuentes, 
Ju' z de primera iostancia del dis- 
1 im de la izquierda de esta copi- 
h 1 y su prlido etc.

Pu ■ el presente y término do 
quince dias desde la inserción del 
presente eo el <Boletin oficial,» ci
to, Hau-o y emplazo á Vicenta Ra
mos y Carrusco, natural de Bevilta 
y vecina do esta ciudad, para 
que compartzea en este Juzgado 
en el dicho término á oír la 
iiotificíition de la semencia que 
ha recaído en la causa que con
tre la misma se sigue pur hurto de 
dintro à Gregoiiu Fabre; Apercibi
da que de no hacerlo se la oeclara- 
ra rebeidu y le parará ei perjuicio 
que baya lUgar.

Dado eu Córdoba à fiiez ^ ocho

de Juai j de mil ochucientog setenta 
; y cinco.—Valenti;] do Santiago 
Í Fueates.— Por maad-Uo de ri. S., 
8 Sebastian Pedraza.

Nú o, 252. 
j U Atversidad literaria de 
j Sevilla.

Direccioo general de Instrucción 
púbica.

Negociado 1,’ - Aouncio.
Se halla vacante en la Faeultad 

da Derecho, sección del Civil y Ca- 
ndoicn da la Uníveraidad de Oviedo, 
la cátedra de Historia y Elemento» 
de Derecho lí imano, dotada cun el 
sueldo anual de tres mii peseta», la 
cual ha de proveerse por concurso 

Icon arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo i;¿G de lu Lev de 9 do Se
tiembre de t¿37. y en el 2." del 
Reglamcnlc Je 18 do Enero de 
t87ü. Pueden tomar parte en oslo 

s concurso los Catedráticos auper- 
numerarios de la misma Fiicultad y 
les de Instituto que desompepen 
asignaturas de la propia Facultad 
y sección, siempre que tengan el 
titulo correapondieute y lleven por 
lo menos tres años de onseñauza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documeatada» á ista Di
rección por conductu del Decano ó 

, Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improiogabiede 
un mos á d ntarso desde la publica
ción de este anuncio eo la «Gaceta.» 

riegua lo dispuesto en el art. 41 
del expresado fieglamento, este 
anuncio debe publicarse en los <íjo- 
tetines Oficiales» de las provincias 
y por medio da edictos en todos los 
establecimientos públicos de cn>e- 
ñauza do la Naciun, lo cual send 
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan quo asi se veri
fique desdo luego sin mus aviso que 
el presente.

Madrid 3 de Junio de 187o.~ 
El Director General, Joaquín Mal- 
donado. —Rubricado,—-Es copia: El 
Rector, Bedmar.

A?- Ci’Cins.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
liepartiniiento y Ma

trícula,
l.os pliegos-estados 

parti la lúrmacwn de U 
Mali feula de subsidio y 
/ tparlioueillo por ter

ritorial, con el aumento 
del tatito por ciento pa
ra Muuicipalesy con ar- i 
reglo á los últimos tno- 
de los se ha dan de venta 
enla imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba,» J 
Letrados 18 y San Fer- ! 
naado 54.

lALTHATOS. j 
de S. M. «IRey. '

Se han recibido de to- ‘ 
dos tamaños para los ! 
Ayuntamientos, Escue- j 
las, estancos y demas ' 
Estabtecimientos púbU- , 
eos, en la librería dei 
«Diario de Córdoba», : 
calle de San Fernando ; 
número ¿í4. Hay de to ‘ 
dos precios desde 1 Üó rs. j 
basta 4 rs. ;

ARRENDAMIENTO. ¡

3u hace desde 1.’ de enero de i 
1876 de la hacienda de olivar y 1 
üehe.ga de la Cacupiûucla alta, sita ' 
eo la bierra y ténaiao de esta 
capital, y del corliju de Ruiz Diaz, 
situado en la canipiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas i 
fincas son de la propiedad de J 
Exemu, Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreudamientos en casa : 
de D. Vicente de Hombre, calle de ; 
los Saravia» núm. 5. 15-9

BE^EFICEMUA. i

Presupuestos^ liqui* i 
daciones, cuentas men» ’ 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car 
petas y toda clase de ’ 
impresos para losc&la> 
blccimieLlos de ileneb- 
cencía. *^p bailan de ven
ta en la im-prenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór- - 
duba,» San Feiiiaudo54 
v LeíraUos 18. 1

Centro ronivrcial. 
f r<l!fctétidb h sgiiciiitura, de 

comercio y de lns íúduitríáa cíGó- 
trnotorr, tai cera y Ubnl, baj? la ‘a- 
zoc social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofleicas centrales, calle da Atocha 
número 34,—Madrid.

Esta Saoiedad promoverá lodos 
cuantos negocios ee reSeren a Ls 
adelautOB maietiaies del país.

Acepta lu lepitEt Llí ch n cit cual 
quier empresa, compañía, corpora- 
oion ó particular.

Atiende á la colocación de oapita- 
lee y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, diiigirse á los 
dichos Sres. Lopez Garvactes y com
pañía,- Atocha 34, — Madrid. 10—?

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de b de a- 
yo de 1871. Se hat m 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,») San Fernando 3/ 
y Letrados Í8.

Pliegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los ïVyuntainientus, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de G de Mayo de 1871. 
Se haUau de venta en la 
imprentay titograifadel 
«áíiario de Córdoba,» 
Letrados !8 y San Fei- 
uando 54.

A los maestros.

Estados fhcnsuales de 
Ias cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ba
ilan de venta en el des
pac bedel* Diario deCór 
duba» calle de San Fer> 
oando, 3*.

la-praala, Ülr ría y nick’raí la del 
LiARR/ D.E o t¿^[j^'j ¿,
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